
            Caracas, viernes 12 de agosto de 2022                                    Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI  Caracas,  lunes 22 de agosto de 2022                                    Número 42.445AÑO CXLIX  - MES XI

SUMARIO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

Resoluciones mediante las cuales se otorga la “Orden Francisco de 
Miranda”, en su Primera Clase “Generalísimo”, en su Tercera Clase 
“Oicial”, y “Orden a la Paz”, en su Única Clase, a las ciudadanas 
y ciudadanos que en ellas se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA RELACIONES EXTERIORES

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Iván Antonio 
Zerpa Guerrero, como Director General, en calidad de Encargado, 
del Instituto de Altos Estudios Diplomáticos “Pedro Gual”.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Jesús 
Rafael Salazar Velásquez, como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Bolivariana de Venezuela en la 
Federación de Rusia.

Resolución mediante la cual se encarga al ciudadano Jesús Rafael 
Salazar Velásquez, la gestión de la Unidad Administradora N° 
42122, correspondiente a la Embajada de la República Bolivariana 
de Venezuela en la Federación de Rusia.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Calixto Antonio 
Ortega Ríos, como Embajador Representante Permanente de la 
República Bolivariana de Venezuela ante la Organización para 
la Prohibición de Armas Químicas, Corte Penal Internacional y 
Otros Organismos y Tribunales Internacionales en el Reino de los 
Países Bajos.

Resolución mediante la cual se encarga al ciudadano Calixto 
Antonio Ortega Ríos, la gestión de la Unidad Administradora N° 
45108, correspondiente a la Misión Permanente de la República 
Bolivariana de Venezuela ante la Organización para la Prohibición 
de Armas Químicas, Corte Penal Internacional y Otros Organismos 
y Tribunales Internacionales en el Reino de los Países Bajos.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Félix 
Ramón Plasencia González, como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Bolivariana de Venezuela en la 
República de Colombia.

Resolución mediante la cual se encarga al ciudadano Félix Ramón 
Plasencia González, la gestión de la Unidad Administradora N° 
41105, correspondiente a la Embajada de la República Bolivariana 
de Venezuela en la República de Colombia.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano José 
Gregorio Biomorgi Muzattiz, como Embajador  Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Bolivariana de Venezuela en la 
República Árabe Siria.

Resolución mediante la cual se encarga al ciudadano José Gregorio 
Biomorgi Muzattiz, la gestión de la Unidad Administradora N° 
44121, correspondiente a la Embajada de la República Bolivariana 
de Venezuela en la República Árabe Siria.

Dirección General de la Oicina de Protocolo,
 Ceremonial Diplomático y de Estado

Nota Diplomática mediante la cual el ciudadano Nicolás Maduro 
Moros, Presidente Constitucional de la República Bolivariana 
de Venezuela, recibió en audiencia solemne, de manos del 
Excelentísimo Señor Orlando José Gómez Zamora, las Cartas 
Credenciales que lo acreditan como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República de Nicaragua ante el Gobierno de 
la República Bolivariana de Venezuela.

Nota Diplomática mediante la cual el ciudadano Nicolás Maduro Moros, 
Presidente Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela, 
recibió en audiencia solemne, de manos del Excelentísimo Señor 
Abdoulaye Idrissa Wagne, las Cartas Credenciales que lo acreditan 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
Islámica de Mauritania Concurrente ante la República Bolivariana de 
Venezuela.

Nota Diplomática mediante la cual el ciudadano Nicolás Maduro Moros, 
Presidente Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela, 
recibió en audiencia solemne, de manos de la Excelentísima Señora 
Abena Pokus Adompin Busia, las Cartas Credenciales que la acreditan 
como Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República 
de Ghana Concurrente ante la República Bolivariana de Venezuela.

Nota Diplomática mediante la cual el ciudadano Nicolás Maduro Moros, 
Presidente Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela, 
recibió en audiencia solemne, de manos de la Excelentísima Señora 
Tebogo Lily Motshome, las Cartas Credenciales que la acreditan como 
Embajadora  Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República de 
Botsuana Concurrente ante la República Bolivariana de Venezuela.

Nota Diplomática mediante la cual el ciudadano Nicolás Maduro Moros, 
Presidente Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela, 
recibió en audiencia solemne, de manos del Excelentísimo Señor 
Florencio Mariano Da Conceicao E Almeida, las Cartas Credenciales 
que lo acreditan como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República de Angola Concurrente ante la República Bolivariana de 
Venezuela.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA DEFENSA

BANFANB
Providencia mediante la cual se constituye la Comisión Permanente de 

Contrataciones Públicas, del Banco de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, Banco Universal, C.A.; integrada por las ciudadanas y 
ciudadanos que en ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Miguel Ramírez 
González, como Presidente de la Empresa Socialista Metro de 
Maracaibo, C.A., ente adscrito a este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LAS COMUNAS Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES

Superintendencia Nacional de Cooperativas
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Félix Manuel 

González Salazar, como Intendente en la Intendencia de Formación 
e Investigación para las Cooperativas, adscrito al Despacho de esta 
Superintendencia.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano José Miguel Muñoz 
Rojas, como Director General de Gestión Productiva de la Pequeña 
Minería, adscrito al Viceministerio de Seguimiento y Control del 
Desarrollo Ecominero, de este Ministerio.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
SALA PLENA

Resolución mediante la cual se establece que ningún Tribunal despachará 
desde el 15 de agosto de 2022 hasta el 15 de septiembre de 2022, 
ambas fechas inclusive. Durante ese período permanecerán en 
suspenso las causas y no correrán los lapsos procesales. Ello no 
impide que se practiquen las actuaciones que fueren necesarias 
para el aseguramiento de los derechos de alguna de las partes, de 
conformidad con la Ley.

Resolución mediante la cual se modiica el SÉPTIMO considerando de 
la Resolución N° 2017-0019, de fecha 04 de octubre de 2017, en los 
términos que en ella se especiican.

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



458.112 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Lunes 22 de agosto de 2022   

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Lunes 22 de agosto de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               458.113

 

  

 

  

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

 

 

 

  

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



458.114             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Lunes 22 de agosto de 2022   

 

  

 

  

  

 

  

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Lunes 22 de agosto de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               458.115

 

  

 

  

 

  

 

  

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



458.116             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Lunes 22 de agosto de 2022    

  

 

  

 

  

 

  

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Lunes 22 de agosto de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               458.117

 

  

 

  

 

 

  

 

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



458.118             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Lunes 22 de agosto de 2022   
 

  

 

  

 

  

 

  

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Lunes 22 de agosto de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               458.119

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

 

  

 

  

 

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



458.120             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Lunes 22 de agosto de 2022   

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO

 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

 

  

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LAS COMUNAS 

Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Lunes 22 de agosto de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               458.121

 

  

 

  

 

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



458.122             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Lunes 22 de agosto de 2022   

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Lunes 22 de agosto de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               458.123

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



458.124             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Lunes 22 de agosto de 2022   

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Lunes 22 de agosto de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               458.125

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CXLIX  -  MES XI                        Número 42.445
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